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Calarcá, Quindío, veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00008-00 
Despacho Com. 012 Juzgado Civil Laboral del Circuito de Calarca. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0178 
 
 
En atención a la constancia anterior, y por encontrarse procedente se fija como 
nueva fecha para adelantar la comisión conferida por el Juzgado Civil del Circuito 
de esta ciudad, mediante el despacho comisorio No 012, el 5 de julio de 2022 a 
las 09:00 de la mañana. 
 
Finalmente, se recuerda a la parte demandante el deber de acompañar al despacho 
con el fin de determinar la ubicación del bien del cual se hará entrega, aporte los 
linderos del mismo e igualmente los emolumentos necesarios para el traslado hasta 
el sitio en donde se adelantará la diligencia con la suficiente antelación. 
 
Líbrense las comunicaciones respectivas. 
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